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Hace mucho tiempo se lleva adelante largas jornadas para lograr que los presos paraguayos queden en libertad.

Los presos paraguayos, presos políticos están en huelga de hambre.
Por todo esto se realizará una Jornada por libertad de los seis presos políticos paraguayos. La misma comenzará a las 9:00 del viernes 26, en Plaza de Mayo; continuará con un ayuno frente a la catedral a las 11:00; y concluirá con una asamblea abierta a partir de las 17:00. Así, numerosas organizaciones populares llaman a debatir y resolver "acciones conjuntas que liberen a los seis compañeros, quienes ya llevan 41 días en huelga de hambre, frente a la falta de respuesta, impunidad y silenciamiento del poder político que los condena a muerte". 

Este viernes 26, se cumplirán 43 días en huelga de hambre, las organizaciones a quienes un descomunal operativo policial les impidió instalar una carpa frente a Tribunales –el pasado martes-, convocan a todas las fuerzas del campo popular a una jornada de lucha por la libertad de los 6 compañeros en Plaza de Mayo. La iniciativa culminará con una asamblea abierta para decidir acciones conjuntas que los liberen.

De ese modo, a las 9:00 se comenzará con una radio abierta; a las 11:00 los manifestantes apoyarán el ayuno frente a la catedral metropolitana impulsado por la Coordinadora por la Libertad de los Presos Políticos, y, a las 17:00, empezará la asamblea popular.

Así, continúa la puja política entre quienes luchan por su liberación y el gobierno nacional kirchnerista, su ministro de Justicia Aníbal Fernández y la Suprema Corte quienes los están condenando a muerte.

LA GRAVÍSIMA SITUACIÓN DE SALUD DE LOS 6 PARAGUAYOS EN HUELGA DE HAMBRE
Al cumplirse cinco semanas de iniciada la huelga de hambre de los seis compañeros paraguayos, lo que es equivalente a 38 días sin injerir ningún alimento sólido (sólo infusiones), la Coordinadora por la Libertad de los Presos Políticos denuncia públicamente al Ministerio del Interior y al Poder Ejecutivo de la Nación por lo que ya puede considerarse un abandono de persona en el caso de estos seis campesinos. 

Habiéndose prácticamente agotado todos los mecanismos de defensa jurídica, movilizaciones callejeras, constante agitación pública y de prensa, negociaciones políticas de todo tipo tanto con las autoridades paraguayas como argentinas, sostenemos que es ya una decisión política del Poder Ejecutivo Nacional, la prisión efectiva de estos seis campesinos, aunque esto pueda conducir a su muerte. 

Prueba de ello, además de las innumerables pruebas aportadas por la defensa y rechazadas en la causa, es que la semana pasada no se dejó ingresar al penal de Marcos Paz al doctor Juan Manuel Rosas, médico de la Fundación Fidela que atiende el estado de salud de los compañeros. 

No obstante, el doctor Rosas pudo enviarnos la última información resultante del parte médico, que determina que a la pérdida de peso se le suma la aparición de síntomas relacionados con la ausencia de ingesta proteica, ya que solo ingieren líquidos. 

El doctor sostuvo que "Así, el factor común a todos ellos es la aparición de cefaleas persistentes, astenia, adinamia y deterioro incipiente de las funciones intelectuales superiores. Con respecto a la pérdida de peso, se encuentran ya en la etapa de meseta que suele verse previamente al deterioro orgánico. Han comenzado a perder masa muscular, lo que habla del ingreso a un estadio crítico que se agravará con secuelas irreversibles". 

El informe profesional aleja todo tipo de suspicacias que pudieran alegar los defensores de lo indefendible. Los paraguayos han ingresado en una etapa que de no detenerse de inmediato generará secuelas irreversibles. 

Se suma a la gravedad de la situación el trato de la "Justicia", que los ha llevado a declarar intempestivamente en varias oportunidades en horas de la madrugada, con procedimientos agotadores de varias horas, durante los cuáles a los compañeros no les fue permitido injerir líquidos, lo que puede derivar en una deshidratación grave de acuerdo al parte médico. 

A pesar de que el gobierno paraguayo ha dicho a la defensa que la última palabra es del Ejecutivo argentino, al igual que la Corte Suprema de Justicia local, ni el Ministro del Interior Randazzo, ni Aníbal Fernández ni Cristina Kirchner se han hecho cargo de su responsabilidad. El mismo Fernández, la semana pasada en el programa de Hebe de Bonafini le mintió a un oyente diciéndole que debe expedirse la Corte, cuando la decisión depende del poder político. 

Entre los convocantes se hallan Comisión por la Libertad de los 6 Campesinos Paraguayos, Asociación de Ex Detenidos Desaparecidos, Militancia Guevarista, Pañuelos en Rebeldía, Futradeyo, Comisión por la Libertad de Bertha González y José Villalba, Partido Revolucionario Guevarista, Fogoneros, Movimiento Teresa Rodríguez, Comisión Libertad de Las Heras-La Plata, Frente Acción Revolucionaria, Quebracho, Coordinadora Antirrepresiva del Oeste, Red de Apoyo a Presos, Asociación Docente Ademys, POR-Masas, Sindicato Independiente de Mensajeros y Cadetes (Simeca), Indymedia y la Agencia de Comunicación Rodolfo Walsh
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